
ACTA DE SESIÓN DE TITULAR

En Lima, a las 10:00 horas del día 5 de mayo de 2010, en el local de la empresa COMERCIAL INTI RAYMI E.I.R.L. 
sito	en	calle	María	Parado	de	Bellido	N°	852,	distrito	de	Miraflores,	provincia	y	departamento	de	Lima,	inscrita	en	la	
Partida	N°	11785845	del	Registro	de	Personas	Jurídicas	de	la	Oficina	Registral	de	Lima	y	Callao,	con	la	asistencia	
del Titular de la empresa señor Javier Vílchez Santiesteban, quien manifestó su voluntad de sesionar para tratar 
la siguiente agenda: 

AGENDA
1. Aprobación de los resultados del ejercicio 2009.
2. Atribución de utilidades.

Se deja constancia que se encuentra presente como invitado el Gerente de la empresa, el señor Ronald Uriarte 
Campos.

DECISIÓN

1. Aprobación del balance y de los estados de ganancias y pérdidas del ejercicio 2009
 El Titular de la empresa manifestó que, habiéndose puesto a su disposición los documentos relativos al ba-

lance y al estado de ganancias y pérdidas de la empresa correspondientes al ejercicio 2009, era necesario 
proceder a su aprobación.

 De esta manera, el Titular decidió aprobar el balance y los estados de ganancias y pérdidas de la sociedad, 
correspondientes	al	ejercicio	2009,	cuya	copia	figura	adjunta	a	la	presente	acta.

2. Atribución de utilidades
 El Titular manifestó que, habiéndose aprobado los resultados del ejercicio 2009 y determinándose la existencia 

de	utilidades	por	la	suma	de	S/.	50,000.00,	consideraba	conveniente	atribuirse	dichas	utilidades,	luego	de	
destinar los montos correspondientes a las obligaciones tributarias respectivas. 

	 En	tal	sentido,	el	Titular	decidió	atribuirse	la	suma	de	S/.	20,000.00	en	calidad	de	utilidades,	debiendo	efec-
tuarse el pago el día 10 de mayo de 2010. 

Sin más asuntos que tratar, la presente sesión se declaró concluida a las 11:00 horas del día, procediendo el Titular 
a la aprobación y suscripción de la presente acta. 

Javier Vílchez Santiesteban 
El Titular
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